
 
 

       
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS DE LA 

SUBMEDIDA 19.2 DEL PDR DE CANARIAS 2014 – 2020 

Convocatoria de Ayudas 2022/2023 

 Solicitud de subvención (https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5626)  

 Documentación acreditativa de la entidad y representación (Estatutos, CIF, DNI del 

representante, Certificado de representación, ….) 

 Declaración responsable (según modelo normalizado en solicitud de ayuda) 

o Que no estén incursos en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de 

la Ley General de Subvenciones. 

o Que se realicen las inversiones y/o actuaciones con posterioridad a la solicitud de 

subvención y al levantamiento del acta de no inicio. 

o Que las personas jurídicas no se encuentren en situación de crisis. 

o Ser el titular del terreno o inmueble donde se realizarán las inversiones. 

o Ser titular de la explotación agraria o forestal o una asociación relacionada con la 

conservación de los espacios naturales. 

o Las inversiones relacionadas con la instalación de energías renovables limpias deben estar 

destinadas exclusivamente para el autoconsumo y cumplir las normas mínimas de 

eficiencia energética. 

 Compromiso (según modelo normalizado en solicitud de ayuda): 

o Compromiso del mantenimiento de la actividad y a no enajenar o ceder los bienes 

adquiridos o construidos con la subvención, durante al menos 5 años siguientes al último 

pago de la subvención. 

o Cuando se trate de la adquisición de bienes inscribibles en un registro público, 

compromiso de hacer constar en la escritura (Apartado e) del punto 1, artículo 7) 

 Plan empresarial viable, que incluya plan de financiación y previsión de ingresos y gastos 

(modelo normalizado en el siguiente enlace: http://www.pdrcanarias.es/plan5/) 

 3 Facturas proformas de cada uno de los conceptos de gastos a subvencionar 

 Modelo de autoevaluación de proyectos. 
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